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pouri suspeuc.lcrse, y deberá darse la sentencia <lentro Je los ocho 
<lias siguientes. En las causas e11 yue los jueces declaren confor
me á la ley del reino ser necesaria informacion en del'echo, se 
ciará la sentencia dentro de sesenta dias improrogables contados 
desde el de la vista. 

XLI, En las causas Cl'imfoales solo habr5 lugar á súplica de 
la serilencia <le vista cuando no sea conforme de toda conformi
dad á la de primera instancia. 

XLll En las causas criminales qne se remitan i las audien• 
cias por los jueces de primera instancia, conforme á lo que se 
determina en esta ley, se oirá siempre al fiscal, al l'eo y al acu
sador particular, si lo hubiere, para determinar co vista 6 en revista. 

XLIII, En los juicios sumarísimos de posesion, en los cuales 
se ejecutará siempre la sentencia de primera instancia sin embar• 
g() tle apelacion, no habra lugar á 116plica de la sentencia de vis
ta, confirme ó rernque la del juez inferior. En los plenarios solo 
se podrá suplicar de la sentencia de vista cuando no sea confor
me á la lle primera instanci,, y la cantidad esceda de quiniento:i 
pesos fuertes en la Península é islaa adyacentes, y de raíl en ul 
tramar. 

xw,·. En los pleitos sobre propiedad, que no escedan ,le dos-
cientos cincuenta pesos fuertes en la Península é islas adyacen
tes, y de quinientos en ultramar, no habr, tampoco lugar i sÚ· 
plica de la sentencia de vist3, la cual causará ejecutoria, sea que 
confirme 6 que revoque la primera. 

XLV. Tambien se causará ejecutoria, y no habrá l11gar á s6-
plica, cuando la sentencia de vista confirme la de primera instan
cia en pleitos sobre propiedad que no escedan de mil peso:1 fuer
tes en la Península é islas adyacentes, y de dos mil en ultramar. 
Pcl'o asi en el caso de este artículo como en el del precedente 
se admitirá la súplica cuando el que la interpusiese presentase 
nueves instrumentos, con jur:tmento de que los encontr6 nueramen
te, y de que antes no los tuvo ni supo <le ellos, aunque hizo las 
dil!gencias oportunas. 

x1. v1. Cuando la sentencia de visto 6 revista cause ejecuto-
ria, quedará á las pa1tes espedito el recurso de nulidad; pero la 
intel'posicion de este no impeuira que se lleve á efecto desde lt!e• 
"'º la sentencia ejecutoriada, dándose por la parte que la hub1e
:e obtenido la correspondiente fianza de estar á las resulfas, si se 
m:indase reponer el proceso. 

XLVII, Los recursos de nulidad qnc se interpongan de !:is sen• 
tencias de revista de las audiencias de la Península é islas adya
centes, 6 <le las de vista que causen ejecutoria, pertenecerán esclu
,ivamente al tribunal supremo de justicia. 
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.xi.VIII, En las audiencias de ultramar que tengan tres salas 

~ interpondrá y decidirá el recurso de nulidad de la sentencia 
de revista en la sala que no haya conocido del negocio en se
gunda ni tercera instancia. Pero si para determinar el recur• 
so no hubiesen quedado en la audiencia cinco jueces hábiles, se 
remitirá á otra, con arreglo al :1rtíeulo 268 de la constitucion. 

xux. Cuando en las audiencias de b misma clase se inter
ponga recurso de nulidad de sentencia de vista que cause eje
outoria, se verá y determinará por cualquiera de las otras dos salas 
á que toque por turno. 

L, En las audioncias de ultramar que tengan dos sah,s sola• 
mente, se decidirá en la de tercera instancia el recurso de nuli
dad que se interponga de sentencia de vista qur. cause ejecutoria. 

J,r. Cuando el recurso de nulidad se interponga de una au• 
diencil á otra, se dcci<lira en la sala á que toque por turno. 

LII, En todo9 los casos comprendido.5 en los cuatro artlculos 
precedentes para determinar el recurso ele nulidad asistirán cin
co ministros á lo menos; debiendo ser uno de ellos el regente, 
si no hubiese conooido del negocio en ning11na instancia. 

Lill• El recurso de nulidad se interpondrá en la sala donde 
se cause la ejecutoria dentro de los ocho dias siguientes al de la 
notificacion de la sentencia. 

LIV, La sala admitirá el recurso sin otra circunstancia, y llis, 
pcndrá que con la segl)ridad correspondiente, y á costa de la par
te que lo interptJso, se remitan los autos originales al tribunal 
supremo de justicia por lo respectivo á la Penín~ula é islas ad• 
yacentes, 6 á la sala don<le corresponda en ultramar, segun lo que 
queda prevenido, citándose antes á los interes.idos para que acu
dan á usar de su derecho; pero si alguno de estos pidiese 3ntes 
de la remision de la causa que quede testimonio de ella, lo dis
pondrá asi la sala á costa del mismu. 

LV. Tanto en estos recursos como en to,los los ,lemas negocios, 
las audiencias y cualesquiera otros tribunales y jueces guardarán 
i los abogados y defensores de las parles la justa libertad que 
deben tener, por escrito y de palabra, para sostenu los derechos 
de sus defendido,11. L')s abogados, asi como deben proceder con 
arreglo á las leyes y con el respeto debiJo á los tribunales, scr.'Ín 
tratados por estos con el decoro correspondiente, y no se les in
terrumpirá ni desconcertará cuando hablen en estrados, ni se les 
ooartará directa ni indirectamente el libre desempeño <le su en
cargo. 

LVI. Las audiencias, con asistencia del reg;ente y de todos sus 
ministros y fiscales, harán anualmente en público visita general 
rle cfrceles en los dias seiialaclos por las leyes, y ademas en e! 
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24 de sPtietrhl'e, aniver~ario de la instalacion del congreso narÍO• 
nnl, estendiéndola á cualesquiera sitios en que haya presos euje
tos á la jnrisrlic('ion ordinari.i; y del resultado de estas visitas re
mitirán inmediatamente certifiracion al gobierno, para que este lo 
)rnp;a publi('ar, y pueda tomar las providencias que correspondan 
en uso de sus facultades. Sin perjuicio de ello las audiencias de 
ultrarr ,r p1lblicarán desde Juego en su territorio las mencionadas 
certific.ac1ones. 

1,v11. Asistirán sin voto , estas visitas generales, interpolado, 
ccn los magistrados de la audiencia, despues del que las presi
da, dQ::1 individuos de la diputacton provincial 6 del ayuntamicnte 
drl pueblo en que resida el tribunal, si no existiese alli la dipu
tacion, 6 no estuviese reunida; y con este objeto la audiencia se
ñalar:i la hora proporcionada, y lo avisará anticipadamente á la 
djputacion 6 al ayuntamiento, para que nombren los dos indivi
duos q.i;e hayan de concurrir. 

LVIII Tambien se hará en públieo una visit., semanal de cár-
cel ei; en cada s~bado, asistiendo dos ministros, á quienes to:¡ue 
por turno con arrep;lo á las leye~, y los dos fis('ales. 

LIX En las \'isitas ele una y otra clase se preser,tarán pre
cisamente todos los preso!', como dispone la {'On~titucion; y los ma
p:i~traclos, aciemas del examen que se ar.ostumbra hacer, reconocerán 
por sí mismos las habitaciones, y se informarán puntualmente del 
trato que se da á los encarrelados, del alimento y asistencia que re
ciben, y de si se les inr.omoda con mas prisiones que las mandadas 
por el juez, ó si se leii tiene sin comunicacion, no estando asi preve
nido Pero si en las cárceles púhliras hallase.o presos corre~pondien
tes á otra jurisdiccion, se limitarán á examinar cómo se les trata, á 
remediar Joi, abusos y defectos de I os alcaicles, y á oficiar á los jue
ces respeetivos sobre lo <lemas que adviertan. 

LX, Sirmpre que un preso pida audiencia, pasará un ministro 
de la sala q11e entienda de su causa á oirle cuanto tenga que es
poner, dando cnenta ele ello á la sala, 

LXI. LM, listas ele ('3l1S~'I civiles y criminales que 11egu:1 la cons-
t itu ion n¡,bPn r"niitir las awliencias al tribunal supremo de justi
('ia, ~e imprimi1án por las de ultramar, y se publicarán en su ter-
1ilurio. 

L-XJI, Torlas hs a•1nie11cia~, dPi:p•tes de terminada cualquiera cau-
sa ciril ó r.riminal, t!clwr:ín rra1Hl3r que SP dé testimonio de ella, ó 
'.!el n,emorial ajn-tarlo, á cualquiera que lo pi1\a á su costa para 
ltr' prirr,irlo, ó rara el urn 'llle e!'tilT'e¡ esreptufodose aquellas cau
S,H en que la decencia públi('a exija, segun la ley , que se vean á 
pnu! ~ rrrrada. 

i.xm . Los negocios q uc en cu:ilquiera instancia pendan actual-
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111ente en las audienrias, y tos que ocurran antes de publicarse es-' 
ta ley, serán determinados en vista y revista por cada una de ellas 

· respectivamente, conforme á lo que queda prevenido; y no habri 
apelacion para ante otra audiencia aun en los casos en que ha te
nido lugar hasta ahora, Pero con respecto á las causas comenzadas 
en las audiencias antes de haberse publicado la constitucion, se po
drán interponer ante el supremo tribunal de justicia los mismos re
cur~os que hubieran correspondido á los conseJOS suprimidos, con. 
forme .al decreto de 17 de abril de este año, 

LXJV. Quedando, como quedan por la constitudon y esta ley, 
inhibidas las audiencias de todo conocimiento acerca de los asun
tos gubernativos ó económicos de sus provincia1, cuantos se halla
,en pendientes en los acuerdos, y fuesen por su naturaleza conten
ciosos, se distribuirán por repartimiento en las salas respectivas 
del tribunal para su despacho; y los gubernativos ó econ6micos se 
pasarán desde luego á las diputaciones provinciales, para que estas, 
de acuerdo con los gefes políticos superiores, los examinen y cla
sifiquen, den curso á aquellos en que deban intervenir las misma1 
diputaciones, gefes y ayuntamientos segun sus respectivas faculta
des, y avisen esactamente de todo á la regencia del reino, remi
tiéndole los demas por el conducto de las secretarías del despacho 
á que corre11pondan, segun la clasilícacion hecha por el decreto de 
6 de abril último, y promoviendo los que consideren mas conve-
nientes, 

CAPITULO II. 

De los jueces letrados de partido. 

ART. 1, Las diputaciones provinciales, 6 las juntas donde no es
tuviesen establecidas las diputaciones, harán de acuerdo con la au
diencia la diatribucion provisional de partidos en sus respectivas 
provincias, para que en cada uno de ellos haya un juet letrado de 
primera instancia, conforme al articulo 273 de la constitucion. 

u. En la Península é islas adyacentes formarán los partidos pro. 
porcionalmente iguales, con tal que no bajen de cinco mil ve
cinos, teniendo presente la mayor inmediacion y comodidad de 
Jos pueblos para acudir á que se les administre justicia, y hacien
do cabeza de partido el que por su localidad, vecindario, propor
ciones y demas cirrunstancias sea mas i prop6sito para ello 

m. En ultramar harán tambien la distribucion proporcionada 
de partidos, atendiendo á que no podrá dejar de haber juez letra• 
do de primera instancia en un territorio que llegue á cinco mil 
vecinos. 

1v. Sin embargo de lo que queda prevenido, siempre que a11i 

, 
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en 1n Península romo en ultramar, algun territorio 6 alguo partí• 
do ~a formado no pueda agregarse á otro por su localidad y <lis
tanc13, ó par la mucha estension del pais, las diputaciones harán de 
él un p~rti<lo separado, ó lo conservarán como está, para que ten. 
ga ~u .1uez rle primera instancia, aunq•1e no lleg11e al número de 
verrnos que que1la seiialado. 

v, . Unn pohlacio?, cuyo numeroso vecindario equivalga al de 
un_o, 11os_ó mas. partt~os, tendrá el número necesario de jueces de 
1_mm1·ra rnstanc1a, puc!1éndo~~l~s agregar nquellos pueblos pequeños, 
a los rua1t>.s •ior s11 1nmedrn•10n les sea mas cómodo acudir alli 
Pª!t el '! ·r; 1imiento de sus pleitos. 

_v:1. ~as clip 1tacio?cs, y en su defecto las juntas propondrán al 
m1sme> t1r:11po, tamh1en de acuerdo con las audiencias, el n<ímero 
de ~.uh,alt :., .. , de que deberá componerse cada juzgado de prime
ra rnst;rn1;1a. 

vn. Hecha la distrihucion, se remitirá á la regencia del reiuo 
quien con su informe la pasará. á las córtes; y aprobada por estas' 
r, e,·_oh·erá_a la r~gencia µara que nombre desde luego los .1uec~ 
de primera mstanc1a qne sean necesarios. 

_v.m. El ~onocimiento <le esto~ jueces y su jurisdiccion se [i. 
m1tarán precisamente á los asuntos contenciosos de su partido. 

a. De las demandas civiles que no pasen de quinientos reales 
de vellon en la Penfosula é. isl_as a<l yacentes, y de cien peaos fuer
tes en ultramar; y de lo criminal s0bre palabras y faltas livianas 
que no. me~ezcan otra pen::i que alguna ad\·ertencia, reprension 6 
correcc~on ligera, no conocerán lo~ jueces de partido sino por lo 
respectivo al pueblo de su residea<.'ia, y á prevencion con los al• 
e~ldes dtl mi~mo. Y asi uu~s como otros. ~e~erminarán los nego• 
e1O~ de . seme¡ante cl?se preeisameote en JUICIO verbal, y sin ape• 
lac1on m otra formal1<lad que la de asentarse la determioacion coll . . ' ospres1on sur1nta de los antecedentes, firmada por el juez y e1cri-
banq, en un libro que deb-1rá llevarse para este efecto. 

x. _Todos los demas pleitos y causas civiles ó criminales de 
cualq'.11era clase y natur"IC'za, que ocurran en el partido entre cua
~esqu1era personas, se entablarán y seguirán precisamente ante el 
JUez letrado del m:smo en primera instancia, eseeptuándose los ca• 
sos en que los ecle."i!sticos y militares deban goiar de fuero con 
arreglo á la oonstitt1cion, y sin perjuicio de aquellos de que c~nfor• 
me á esta ley, puedan ó deban conocer los alcaldes de los 'pueblos 
y de los que se resen•en á tribunales especiales. ' 

XI, De las rausas y pleitos que pasando de las cantidades es
presada.'I en el a_rtículo I:J no escedan de cincuenta pesos fuertes tn 
Ja Península é islas adyacentes, y de doscientos en ultram1r co• 
Mt'erán los jueces de partido por juicio ~crito,.conforme á dere• 
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cho, pet'o sin :ipelacion, q~eJ:indo á _las. pa1'tes el recu_rso 'de n_uli
dad pnra ante la audiencia del territorio, cuando el _¡uez hubiese 
contravenido á las leyes que arreglan el proceso. E~e re:ur_so se 
interpondrá ante el mismo juez dentro de los ocho d1as s!gu1entes 
al de la uotifiracion de la sentencia, observándo1e respectivamente 
lo dispuesto en los artfoulos XLVI y LIV del capítulo I. 

xn. No debiendo ya instaurarse en primera instancia ante las 
-audiencias los recursos de que al¡tunas hart conocido hasta ahora con 
el nombre de auto ordinario y firmas, todas ,las personas que en 
cualquiera provincia de la monarquía sean despojadas 6 perturbadas 
en la pose11ion de alguna cosa profana ó e~piritual, sea eclesiMtico, 
lego 6 militar el perturbador, acudirán á los jueces letrados de 
partido para que las restituyan y amparen, y estos conocerán de 
los recursos por medio del juicio sumarísimo que corresponda, y 
aun par el plenario de posesion si las partes lo promoviesen, con 
las apelaciones á la audiencia respectiva, en el morfo y casos que 
previene el articulo XLIII del capítulo I, teservándose el juicio de 
propiedad '- los jueces competentes, siempre que se trate de cosas 
ó personas que gocen de fuero privilegiado. 

xm. Los jueces de partido no admitirán demanda alguna civil 
ni criminal sobre injurias, sin que acompaH~ á ella una certificacion 
del alcalde del pueblo respectivo, que acredite haber intentado ante 
él el medio de la conciliacioo, y que no se avinieron las partes . 
. x1v. Los jueces de partido, por lo re~pedivo á los pueblos dé 

aü residencia, cooo<.'erán, i prevenciort con los alcaldes de los mis
mos, de la formacion de inventario;;, justificaciones ad perpetuam, 
y otras diligencias judiciales d'e igual naturaleza, en que no haya to
davía oposicion de parte •. 

xv. Tambien conocerán de las causas civiles y tle las crimina-
• les sobre de•itos comunes que ocurran contra los alcaldes de los 
pueblos del partido. Las que se ofrezcan de In misma clase contra 
el juez letrado, se pondrin y seguirán ante el de partido, cuya ca
pital esté mas inmediata. 

xv1. En las causas criminales, ilcsp1tes de concluido el sumario 
y recibida la confesion al tratado como reo, todas las pro\'idencias 
y demas actos que se ofrezean serán en audiencia p<íblica para que 
asistan las partes si quisieren. 

xvn. Todos los testigos que hay:in de <leclarar en cualquiero 
causa civil 6 criminal, serán examinados precisamente por el juez 
de la misma; y si existiesen en otro pueblo, lo serán por el juez 
6 alcalde del Je su residencia. 
. xvm. Todos los jueces de primera instancia sentenciarán las 

causas criminales ó civiles de que conozcan, dentro de ocho dias 
precisamente despues de su con'clusion. 
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Xtx. To~a sentencia do primera instancia en las causas crimi• 

nales, se notificar~ desde luego ª! ~cusaJor y al ~eo;. y. si alguno 
<le ellos apelase, 1r&n los autos or1g1nales á la aud1enc1a sm dilacioo 
alguna, ei_nplazándose á las partes. 

xx. S1 el a~usad?r. y el reo consintiesen la sentencia, y la causa 
fuese sobr~ delitos l1V1anos, á _que !10 esté imp~esta por la ley pena 
corporal, eJecu~ará su sentencia el Juez del partido. Pero si la causa 
f~ese s~bre. ~el1to, á que por la ley_ est?viese sei:!alada pena corpo• 
ral, se. 1em1brán los autos á la aud1eoc1a pasado el término de la 
apelac100, au~que las partes no la interpongan, citándolas y empla, 
zándolas prév1amente. 

xxr. En todas l_as causas civiles en que segun la ley deba te• 
n_er lugar la apelac1on en ambos efectos, se remitirán á la audien• 
c1a los autos originales, sin exigirse derechos algunos con el nom• 
bre ele compulsa. 

xxn. ~drnitida la apelacion lisa y llanamente y en ambos efec• 
tos po~ el J_uez del partido, remitirá es~e ~esde luego los autos á 
,la aud1enc1a á costa del apelante,.prév1a c1tacion de los interesa• 
dos, para que acudan á usar de su derecho. 

XXIII ~e cual9uiera causa ó_p\eito, despues de te1·minado, de, 
berá_n tamb1en los Jueces de partido dar testimonio á cualq,1iera que 
lo pida á su costa para imprimirlo ó para otros usos, esceptuándose 
aquellas caus.is en que la decencia p6blica exija segun la ley que 
se vean á puerta cerrada. 

XXIV. Los jueces de partido en el pueblo de su residencia ha• 
r~n en p~blico las visitas generales y SPmanales cle c~rcel en los 
d1?s .Y sitio~ que previenen los artículos LVI y LVIII del capítulo I, 
as1st1eoclo sm voto á las primeras do11 individuos del ayuntamiento 
nombrados por ei¡te, confor.~e al artículo LVII, Los jueces se ar• 
reglarán en unas y otras v1s1tas á lo que se dispone en el artículo 
LIX, dando c_uenta á la audiencia mensualmente del resultado de 
tod~a. '!ambien _Pasarán á la cárcel siempre que algun preso pida 
aud1enc1a, y 1~ oirán cuanto. tenga que esponer. 

. xxv. Los Jueces de partido en la Península é islas adyacentes 
disfrutarán por ahora el suelrlo anual de once mil reales de vellon 
Y los derechos de ju~gado con arreglo á arancel. Estos sueldo:i ~ 
pagarán de l~s- propios de lo~ pueb!o11 del partido, 6 en su defecto 
de otros arb1tr1oia que las d1putac1ones provinciales propondrán & 
las córtes por medio de la regencia. 

xxv:I, En ultramar el capitan general de cada provincia, oyen• 
~o al !nte~dente ó g~fe _de hacienda de la misma, y á la audiencia 
o aud1en~1as de su d1str1to, propondrá á la regencia, con remision 
del esped1ente, el sueldo de que deban gozar los jueces de partido 
de cada una, ademas de los derechos de arancel por ahora, tenien• 
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i.o <'On!lider:icion á las circunstancias <le los re~pectivos p:iise8, y la 
regencia lo remitirá á las córtes con su informe. Estas propuest;1s 
se harfo eo el concepto de que ha de cesar la d1ferenria de 1;1s 

tres rlases de estos jueces que ahora se hallan e~tablecidas, y en. 
trebnto dil!frutarán todos el sueldo de mil y quinientos pesos fuer
tes anuales, y los derechos mencionados. 

xxvn. En lo sucesivo no se exigirán fianzas á los jueces Je 

partido. 
XXVIII· Estos jueces durarán en eus empleo!! seis años á lo m•s; 

pero no cesarán en sus fuuciones h3sta ser provi~tos en ot1 o des
tino, si no hubiere justo motivo para suspenderlos ó ~epc1rarios, con
forme á la constitucion. 

xx1x. Los jueces de partido 1erán substituillos en sus ausen-
cias, enfermedades ó muerte, por t'I primer alcalde del pueblo en 
que residan, y si alguno de los alcaldes fuese letrado, scri prefer i
do. En ultramar, si muriese ó se imposibilitase el juez, f'I gefc po• 
lítico suprrior de la provincia, á propuesta de la aucl euc;J, nom• 
brará interinamente un letrado <lile le reemplace, y dari cuenta al 
gobierno. 

xxx. Los vireycs, rapitanes y comandantes g,neralcs ele las 
provincias, y los gobernadores militares de plazas fuertes y de ar
mas, se limitarán al ejercicio de la jurisdiccion militar, y de las 
clem:is funr.iones que le rompeten por ordenanta; y quedan sus• 
primidos tonos los <lema!! ¡¡:obieroos y corregimiento!! de capJ y es• 
p·~da. como lo quedarán iiualmente Jo¡; corregimientos y tt!nencias 
de letras, las alcaldías mayores de cualqlliera clase, y las s,1bdele
~aciones en ultramar, luego que hecha y aprobada la distribucio1l 
prodsional de partidos, se nombren los jueces de ellos. 

xxxr. Tarnhien quedan suprimidos los .iscsores que ademas tlc 
los auditores tle g11erra tienen los vireye~, capitanes ó comandan• 
tes generales de algunas provior.ia~, debiendo e~tor :isesorarse con 
los auditores para el ejercicio de la jurisdicciou militar que les 
compPte . 

xx;,rn No debiendo haber, segun lo dispuesto en la constitu-
cion, mas fueros privilegiados que el cclesiásti~o y militar, cesarán 
en el ejercicio de jurisdiccion todos los demas jueres privativos de 
cualquiera clase; y cuantos negocios civiles y criminales ocurran 
1m cada partido, se tratarán ante el juez letrado del mismo, y los 
alcaltles de los pueblos, como se previene en esta ley. Escepl6an
ae sin embargo los juzgados de la hacienéa p6blica, los consulados 
y los tribunales de minería, que subsistirán por ahora segun se 
hallan, hasta nueva resolucion de las córtes. 

xxx1n. Las cansas y pleitos pendientes en los jnzgados pFi.a
tivos que se suprimen: se pasarán desde luego á lo:i jnccc, de p1·i-
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"º -mera instancia de los respectivos pueblos; y donde hubiere mas de 

un juez, 11e hará por repartimiento. 
xxx1v. Las competencias de jurisdiccion que ocurran en la Pe

uínsula é islas adyacentes entre los Jueces letrados <le partido y 
]os juzgados ó tribunales especiales se decidirán por el tribunal su
premo de justicia, al cual •se remitirán los autos or.iginales forma
dos sobre ello. 

CAPITULO III. 

·De loa alcaldes constitucionales de los pueblos. 

.ART. 1. Como que los alcaldes de los pueblos ejercen en ellos 
el oficio de conciliadores, todo el que tenga que demandar á otro 
ante el juez del partido por negocios civiles ó por injurias, deberá 
presentarse al alcaldt:: competente, quien, con dos hombres buenos 
nombrados uno por cada parte, las oirá á ambas, se enterará de las 
ra¿ones que aleguen, y oído el dictámen de los dos asociados, dará 
dentro de ocho <lias á lo mas, la p~ovidencia de conciliacion que 
le parezca propia para terminar el litigio sin mas progreso. Esta 
providenc4a lo terminará en efecto, si las partes se aquietasen con 
ella; se asentará en un libro que debe llevar el alcalde con el ti
tulo de determinaciones de conciliacion, firmando el mismo al
calde, loa hombres bueno!! y los interesados si supieren, y se da
rán á estos las certific11ciones _que pidall'. 

11. Si las partes no se conformasen, se anotará asi en el mis
mo libro, y dará el alcalde á la que pida una certificacion de haber 
intentado el medio de la conciliacion y de que no se .avenieron 
los interesados. 

11_1. Cuando ante el alcalde conciliador competente sea deman
dada alguna persona que exista en otro pueblo, la citará aquel por 
medio de oficio al juez de su residen~ia, para que comparezca po,r 
S'Í ó por procurador, con poder ba,tant~ dentro del término sufi
ciente que se le asigne; y no compareciendo, se dará al actor cer
tifieacion espresiva de haberse intentado el medio de la concilia
oion, y de no haber tenido efecto por falta del demandado. 

1v. Si la demanda ante el alcalde conciliador fue~e sobre reten
cion de etectos de un deudor que pretenda substraerlos, ó sobre in• 
terdiccion de nueva obra, 6 otras cosas de igual urgencia, y el ac
tor pidiese al alcalde que desde luego provea provisio,,almente pa• 
ra e\•itar el perjuicio df! la dilacion, lo hará asi el alcalde sin re
kaso, y procederá inmediatamente á la conciliacion. 

v. Los alcaldes conocerán ademas en sus respectivos pueblos de 
19s de rnandas civiles que no p:isen de quinientos reales vellon en 
h. ,,Península é islas adyace.n.tes, y de cien pesos fuertes en ultra• 

5'1 • • 
mar y de los negocios criminales sobre injuria_s Y faltas h!1ªº~.s-
ue' no merezcan otra pena que alguna reprens,on ó correcc1on 1 

• 

q ra determinando unas y otros-en -juicio v_er?al. Para este. ~n,. en fu demandas civiles referidas y en las cr1m10ales sobre 10JUr1as, 
se asociarán tambien los alcaldes con dos hombres buenos, no~br· 
d'os uno por cada parte, y despues de oir al demandante Y a ~
mandado y el dictámen de los dos asociados, dará ante el _escu: 
bano la 'rovidencia que sea justa, y de e(la no ~abrá apelar.ion r.1 
otra for!alidad que asentarla, con espres10n sucrn_ta. ~e los ante-
eedentes, en un libro que deberá llevarse para los ~u1c1os verbales, 
firmando el alcalde, los hombres buenos y el escnbano. d 1 

VI, Conocerán tambien los alcal~e~ de los pueblos en to as as 
cliiigencias judiciales sobre asuntos c1V1les, ha·sta qu_e llegtr~n á ~~ 
contenciosas entre partes, en cuyo caso las rem1t1rán al Juez 

partido. . · d • t en aque-
vu. Podrán asimismo conocer, á mstanc1a elar e, dan 

]las diligencias que aunque contenciosas son urgent1s111:1as, Y no . 
Ju ar á acudir al juez del partido, como la prevenc1on de un 10• 
ve~tario, la interposicion de un retracto, y otras _de esta naturale-• 
za remitiéndolas al juez, evacuado que sea el objeto. bl t 

'vm. Los alcaldes, en el caso de cometerse en sus pue os :
0

: 

¡un delito ó encontrarse algun delincuente, podrán Y ~eberán ~T· 
ceder de ~ficio, 6 á instaucia de parte, á forma~ las pnmeras \ 1• 

encías de la sumaria, y prenderá los reos, siempre que resu te 
5e ellas algun hecho por el que merezcan segun la ley 5.~r dcat•ga
tlos con pena corporal, ó cuando se les aprenda ~ometi n ° º. en 
fraganti; pero darán r,oent:i inmediatamente a~ Jlle_z _del partido,. 

le remitirán las dil\gencias, poniendo á su d_1spos1c,o~ los reos. 
y I os alcaldes de los puehlo!I en que res1llan los JU~ce_s de 
pa:~do ~odrán y deberán tomar á prevencion igual co11oc1m1ento 
pn los :nismos casos de que trata el artículo_ precedente, da~do_ cue~
ta sin dilacion al juez, para que este cent1núe los procedimiento : 

X En todas las diligencias que se ofrezcan en las causas, .ªdst 
• 1 1 • de partl o civiles eomo criminales, no se podrán va er os Jueces 

sino de los alcaldes de los respectivos puebl?8• r í de lóS 
XI En cuanto á lo gubernativo, económ1ro y de po ic a 

pueblos, ejercerán los alcaldes la jurisdiccion Y facult~de~ que se• 
gun las leyes han tenido hasta ahora los alca_lde~ ord10am,s, arr~ 
glándose siempre á lo dispuesto por la .con11t1tuc1on. 

.f.~6271 
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CAPITULO IV. 

De la administracion de J°usticia en p1·imera instancia !,asto 
que se /vrmen ·los partidos. 

ART. 1. Hasta que se h~ga y apruebe la clistríbucion de partidos 
pren•nida en el capítulo segundo, y se nombren por el gobierno 
los juerrs de letras de los n1ismos, to,las las causas y pleitos civi. 
les y criminales se seguirán en primera instancia ante los jue
ces de letras de real non, bramient", los subdelegados de ultramar 
v l. ·s alral<les constitucionales de los pueb!os. 
" n. Los jueces ne letras de real nombramiento se limitarfo pre
~isa'l,ente al ejerricio de la jurisdiccion contenciosa en los pue
blos respel'tivo~ en que la han tenido hasta ahora; y si en algunos 
dr rsLos mi~mos pueblos la han ejercido á prevencion con sus al
ca ,de~, continuarán estos y los jueces de letras conociendo pre• 
veuti vamente. 

1u. En los clemaR pueblos en que no haya juez de letras ni 
suhdclrgado en nltramar ejercerán la jurisdiccion contenciosa en 
primera instand3 los alcaldes constitucionales, como la han ejer
ci-!o los alcaldes ordinarios. 

1v. Los alcaldes de los pueblos en que haya juez de letras 
ó subtfolcgado en ultramar, y en que aquellos 110 hayan ejercido 
la ju,+~ t ice ion á prevenrion con estos, oo- conocerán en lo con
tencio~o sino en los casos de que tr&tan los artfoulos v y VIII 

del capítulo nx. 
v. Los alcaldes con absoluta inhibirion de los jueces de le

tras y iiubddcgados de ultramar conocerán de lo gubernati\·01 eco
nómico y de policía de los pueblos respectivos. 

vr. Los alcaldes constitucionales de los puehlos comenzarán 
des,le luego á ejercer las funciones de conciliadores, con arreglo 
á lo que queda prevenido en los cuatro primeros arl,ículos del 
mismo capítulo tercero; y no se admitirá ya demanda al¡i;una ci• 
,.¡¡ ni criminal so,bre injurias sin la certifil'arion de haberse in• 
tentado el medio de la conciliacion, y de q ;e oo ie avigieroa 
las partes. 

DECRETO. 

DE 23 DE OCTUBRE DE 181~. 

Que los mngisfrados del .mpremo tribunal de justicz'o, y de los 
demos t1·ibunales especia/es 11,0 sean ocupados en otra CQ• 

misioii <S•c, 

Lr.s ~órtes generales y estraortli narisi:, atendiendo á la necesi
dad de que los q1¡0 adminii1tran la justicia se. ocupen libre y cS• 

I 

5.S 
c:loilivamente en el desempefio' de sus importantes func!ones; y te
niendo en consideracion lo que con respecto á los magistrados de 
¡88 audiencias- se l:.alla dispuesto por el artículo xv1 del capítulo 
1 de la ley espedida para el arreglo de las rr.ismas. en 9 del. co~
riente, decretan que los magistrados del _supremo tr1~unal de JUSb• 
cía y los ,le los demas tribunales especiales establecidos hasta ~l 
dia, b que en adelante se establccie.reu, no puedan obte.ner comL• 
,ion ni encargo alguno, de cualquiera clase q~e sea, 01 oc~parse 
en otra cosa que en el despacho de los negocios de sus tnbuna• 
les rc•specti vos. 

ORDEN. 
C6mo deben estenderse los títulos á los provistos en piezas eele

siásticaa y empleos civiles y militares. 

Exmo. sr.=Fijados por S. M. los términos en que deben ~s
tendersc los títulos á los agraciados con los empl_eos de mag~s
tratura, y con notaría de reino y escribanía pública numeraria, 
cuyos modelos remitimos á V. E. con ofiC'io de esta fecha, ha re, 
euelto en cuanto á los que deben espedirse á los provistos en pie
zas eclesiásticas y empleos civiles y mi_litares no comprendido~ 
en dichos modelos, que continúen estend1éodos~ co?10. hasta aquL 
con la!I variaciones que indican las advertencias s1gu1entcs: 

1. Que el encabezamiento sea cual se ha mandado por )311 cór
tes para todas las leyes, despachos y provisiones. 

11. Que se csprese en dichos t!tulos que han ~e ~acer, b que 
ya han hecho el juramento prescrito por la const1tuc1on y decre
tos de las mismas córtes. 

u 1. Que en todos los títulos de empleados de ~ualquiera clase, 
que ejerzan jurisdiccion, ó tengan parte en el_ go~1erno, si, esprest 
que han de proceder y conform~arsc á la consbtuc1?n y á las l?yes. 

1v. Y últimamente, que en los títulos de Castilla se supriman 
bs espresiones de se~or~s de castillos y ca~as ,fuertes, por ~er 
contrarios á la conslituc1on y decreto de senonos; y que se rn• 
cluya que se mrznda á todas ?as autoridades c~viles, militare, 
y eclesitísticaa, que no se contiene en ellos, Cád1i 27 de octu• 
bre do lil.9. 

DECRETO. 
DI 5 DE NOVIEMBllE DE 181.2. 

Sobre los limites de las jurisdicciones eclesiásticas castrerue '!I 
ordinaria. 

L:is córtes 11;Mer~les y estra'lrdinari_:is, deseando ter.minar la! 
dudas y controrenias suscitauas, y entar !a.s que pudieran pr•-

• 
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mover~e en lo sucesivo sobre los límites entre ]as jurisdiccione,a 
eclesiásticas castrense y ordinaria, á consecuencia de la real órden 
espedida por la junta central en .25 de julio d~ 1809, han veni
do en decretar y decretan: 

1. Queda ein niogun vafor ni efecto la mencionada órdeo de 
15 de julio de 1809, como opuesta en va~ios artículos al breve 
apostólico de la materia, <lado por la Santidad de Pio VII en 12 
de junio d~ 1807. 

u Gozarán únicamente del fuero eclesiástico castrense las pet
sonas comprendidas en las cuatro clases que señala el citado bre• 
\'e, segun y en la l\lisma forma que alli se determina. 

DElCRETO. 

DE 9 DE NOVIEMBRE DE 1812, 

,,llbolicion de las mitas, esencion de seMJicio personal, y otra& 
medidas á favor de los indios. 

Las córtes generales y estraordinaric1s, deseando remover todo1 
los obstáculos que impidan el uso y ejercicio de la libertad ci
vil de los españoles de ultramar; y queriendo asimismo promo
ver todos los medios de fomentar la agricultura, la industria y la 
poblacion de aquellas vastas 1provincias, han venido en decretar 
y decretan: 

1. Quedan abolidas las mitas; 6 mandamientos, 6' repartimien
tos de indios, y todo servicio personal que bajo de aquellos ú otros 
nombre_s presten á los particulares, sin que por motivo ó pretesto 
alguno puedan los jueces ó gobernadores destinar ó, compelerá 
aquellos naturales al espresado servicio. 

u. Se declara comprendida en el anterior artículo la mita que 
con el nombre de f altriquera se conoce en el Perú, y por con
:iiguiente la contribucion real anexa á esta práctica. 

fu. Quedan tambien eximidos los indios de torlo servicio per
sonal á cualesquiera corporaciones 6 fúncionarios públicos 6 curas 
párrocos, á quienes satisfarán los derechos parroquiales como la, 
demas clases. 

1v. Las cargas públicas,. como reedificacion de casas munici• 
pales, composicion de caminos, puentes y demas semejantes se· 
distribuirán entre todos los yecinos de los pueblds, de cualquier 
clase que sean. 

v. Se repartirán tierras á los indios que sean casados, 6 mayo:. 
res ele veinte y cinco años fuera de la patria potestad, de las in
mediatas á los pueblos, que no sean de dominio particular ó de 
.éomunidades; mas si !as tierras de comunidades fuesea muy euan• 

' 

~ 
tiosas con respeeto á la poblacion del p1-1eblo 4 que pertenecen, se 
repartirá, cuando mas, hasta la mitad de dichas tierra11, debiendo 
entender en todos estos repartimientos las diputaciones provin
ciales, las que designarán. la porcion de terreno que correspon• 
da á cada individuo, segun las circunstancias particulares de-este 
y de cada pueblo. 

VI, En todos los colegios de ultramar donde haya becas de 
merced se proveerán algunas en los indios. 

vn. Las córtes encargan á los vireyes, gobernadores, intenden• 
tes y demas gefes, á quienes respectivamente rorrespon<la la,eje
cucion de este decreto, su puntual cumplimiento, declarando que 
merecerá todo su desagrado y un severo castigo cualquiera infrac
cion de esta solemne <leterminacion de la voluntad nacional. 

VIII, Ordenan finalmente las c6rtes, que comunica<lo este de
creto á las autoridades respectivas, se mande tambien circular á 
todos los ayuntamientos constitucionales y á to<los los curas pár- . 
rocos, para que leido por tres veces en la misa parroquial, cons• 
te á aquellos rlignos súbditos el amor y solicitud patern::.l con que 
lae córtes procuran sostener sus derechos y promover su felicidad. 

ORDEN. / 

Los ge/es políticos no tienen voto en los ayuntamientosj pe~ 
ro sí los alcaldes y procw·adores síndicos. 

Exmo. sr.:=Las c6rtes generales y estraordinarias no estiman 
aecesaria <leclaracion alguna en los puntos sobre que la pide el 
ayuntamiento constitucional de esta ciudad en la esposicion que 
nos remitió S. E. en 17 de setiembre último, pues que ni la cons• 
titucioo concede voto en l0s ayuntamientos á los gefcs políticos, 
ni pueden dejar de tenerlo, segun ella, los alcaldes y los procura
dores síndicos, Cádiz 10 de noviembre de 1812. 

ORDEN. 

!n r¡ue se declara que las agencias consulares encargaáas á 
ciudadanos t$pañotes por las potencias estrangeras no de-
6en ser consideradas como empleos. 

Eí.mo. sr. =Las c6rtes generales y estraordioarias, enteradas 
por el oficio de V. E. de 13 del corriente de que con motivo 
del nombramiento que ha hecho el c6osul de S M. B. en esta 
plaza en D. José Maria Pardo de Seijas para el encargo de agen• 
te consular, ó sea viceconsul en Ceuta1 era ele dictámen el tri
bunal especial de guerra y marina, á quien consult6 la regencia 
le'11n prictica, de que Pardo deb1a tener entendido que quedaba 


